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5. A4judicación: 

a) Fecha: l de septiembre de 1997. 
b) Contratista: «Procosanz, Sociedad Anónima, 

Proyectos y Construcciones». 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 29.970.000 pesetas. 

Hágase público para general conocimiento. 
Madrid, 8 de octubre de 1997.-La Secretaria 

general técnica, Patricia Lázaro Martínez de Moren
tín.-61.670-E. 

Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de tra
tamientos preVentÍl'os de incendios y puntos 
de agua en las comarcas de Alcalá de Hena
res y Navalcarnero. 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejeria de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional. 

b) Dependencia que tramita elexpediente: Con
tratación. 

c) Número de expediente: IO-COOOO50.0/l997 
(Expediente: 22-B/1997). 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 
b) Descripción del objeto: Tratamientos preven

tivos de incendios y puntos de agua en las comarcas 
de Alcalá de Henares y Navalcamero. 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: 

«Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio 
de 1997. 

«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
de 27 de junio de 1997. 

3. Tramitación. procedimiento y forma de a4ju-
dicación: 

a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 
52.909.064 pesetas. 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 16 de octubre de 1997. 
b) Contratista: «Trabajos Medio Ambientales, 

Sociedad Limitada». 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 33.466.995 pesetas. 

Hágase público para general conocimiento. 
Madrid, 16 de octubre de 1997.-La Secretaria 

general técnica, Patricia Lázaro Martínez de Moren
tin.-61.72 l-E. 

Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional por la que se convoca 
subasta abierta de las obras que se citan_ 

l. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejeria de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser
vicio de Contratación. 

c) Números de expedientes: 42-A/97 
(l0-CO-87.4) y 44-N97 (1O-C0-113.7). 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: 

Expediente 42-N97: Obra «Rehabilitación de la 
casa forestal "Los Picutos", en el término municipal 
de Guadarrama». 

Expediente 44-Al97: Obra «Rehabilitación inte
gral de la casa forestal "Las Gariñas", en el término 
municipal de Buitrago de Lozoya». 

b) División por lotes y número: No procede. 
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c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
d) Plazo de ejecución (meses): 

Expediente 42-N97: Seis meses. 
Expediente 44-Al97: Ocho meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de a4ju
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

Expediente 42-N97: 34.113.479 pesetas. 
Expediente 44-N97: 67.163.766 pesetas. 

5. Garantías: Provisional: 
Expediente 42-N97: 682.270 pesetas. 
Expediente 44-N97: 1.343.275 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Consejeria de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional. 

b) Domicilio: Calle Princesa, 3, planta 10. 
c) Localidad' y código postal: 28008 Madrid. 
d) Teléfono: 58039 77/76. 
e) Telefax: 580 39 93. 

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: (Grupos, subgrupos y catego
ría): 

Expediente 42-N97: Grupo: C, subgrupo: 8, cate
goría: D. 

Expediente 44-N97: Grupo: C, subgrupo: 2, cate
goría: D. 

8. Presentación de las ajenas o de las solicitudes 
de panicipación: 

a) Fecha limite de presentación: Veintiséis días 
naturales contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»; si este dia fuese sábado se presentará 
el dia siguient(; hábil. Las ofertas se presentarán 
de nueve a catorce. 

b) Documentación a presentar: La exigida en 
la cláusula 9.a del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

c) Lugar de presentación: Consejeria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional, Servicio de Con
tratación, calle Princesa, 3-10. a planta. 

P Entidad: Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional. 

2.a Domicilio: Calle Princesa. 3. 
P Localidad y código postal: 28008 Madrid. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (subasta): Cuarenta días. 

9. Apertura de las ofenas: 

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional. 

b) Domicilio: Calle Princesa, 3. 
c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: Al octavo dia natural siguiente al de 

fmalización del plazo de presentación de ofertas. 
Si este dia fuese sábado o festivo, se realizará al 
dia siguiente hábil. 

e) Hora: Doce. 
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lO. Otras Informaciones. 
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del 

adjudicatario. 

Madrid, 29 de octubre de 1997.-La Secretaria 
general Técnica de la Consejeria de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional. P. D., la Jefa del Servicio 
de Contratación (Resolución 765196, de 14 de 
noviembre), Carmen Carrasco Alonso.-62.940. 

Resolución de la Dirección General de Indus
tria. Energía y Minas de la Consejería de 
Economía y Empleo por la que se convoca 
concurso público de registros mineros cadu
cados, cuyos terrenos han quedado francos 
dentro de la provincia de Madrid. 
La Dirección General de Industria, Energía y 

Minas de la Consejería de Economla y Empleo hace 
saber que, como consecuencia de la caducidad de 
los registros mineros que a contínuación se detallan, 
quedaron francos sus terrenos. 

Esta Dirección General, en aplicación del articu
lo 53 de la Ley de Minas 22/1973. de 21 de julio, 
y articulo 72 del Reglamento General para el Régi
men de la Mineria, de 25 de agosto de 1978. convoca 
concurso de los comprendidos en esta provincia 
quedando además incluidas aquellas cuadriculas 
que, comprendidas entre más de una provincia, su 
mayor superficie pertenece a esta de Madrid, con 
expresión del número. nombre, mineral, hectáreas 
o cuadrículas y términos municipales, según relación 
que fJgUnl en el anexo. 

Las solicitudes se ajustarán al pliego de condi
ciones expuesto en el tablón de anuncios de la puerta 
de entrada de esta Dirección General, calle General 
Diaz Porlier, 35, donde se presentarán de lunes 
a viernes, en horas de nueve a catorce, dentro del 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
hápil al de la presente publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadoJ>. 

La Mesa se constituirá a las nueve horas de la 
mañana del dia siguiente hábil a la expiración del 
plazo anteríormente citado, salvo si éste resultara 
ser sábado, en cuyo caso se trasladará al siguiente 
dia hábil. En dicho acto se comprobará el cum
plimiento del contenido del primer sobre. siendo 
posteriormente pública la apertura del segundo 
sobre. Podrán participar en esta sesión pública quie
nes hubiesen presentado Peticiones, o sus repre
sentantes debidamente acreditados. 

Obran en esta Dirección, a disposición de los 
interesados, durante las horas antes indicadas, los 
datos relativos a la situación geográfica de la super
ficie sometida a concurso. 

Deberán presentarse solicitudes independientes y 
para el total de las cuadriculas de cada uno de 
los registros mineros sobre los que estén interesados. 
El importe de este anuncio será prorrateado entre 
aquellas personas o entidades a quienes, como con
secuencia del concurso, se les asignen los derechos 
mineros subsiguientes. 

Madrid, 21 de agosto de 1997.-El Director gene
ral, P. S. (Orden 2031/1997, de 7 de julio), el Direc
tor general de Economía y Planificación, Emilio 
Sáinz de Murieta.-61.285. 

Anexo 

Número Nombre Mineral Cua- Ténninos municipales registro driculas 

2800-120 Calbache 11. Sección C). 80 Colmenar Viejo, Guadalix de la Sierra, Pedrezuela 
Fracción 1. y San Agustín de Guadalix (Madrid). 

2800-130 «Calbache ID». Sección C). 127 Colmenar .Viejo, Soto del Real, Miraflores de la 
Sierra y Guadalix de la Sierra (Madrid). 

2821-110 AceñaI. Sección C). 22 Valdemaqueda, Robledo de Chavela y Santa Maria 
de la Alameda (Madrid). 

2849-020 Tielmes. Frac- SecciónC). 60 Carabaña, Valdaracete y Orusco (Madrid) y Almo-
ción n. guera (Guadalajara). 

2858-010 Junco. Sección C). 7 Madrid-Coslada y Madrid (Madrid). 
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Número 
registro Nombre 

2868-010 Belinchón. Frac
ción l. 

1081-CU y Belinchón. Frac-
2869-010-M ción 11. 

289O.Q30 Peña. 

289O.Q30 Peña. 

Mineral 

SecciónC). 

Sección C). 

Granito. 

Granito. 

2892-020. Castillo. Frac- Granito. 
ción 11. 

2911-010 Man2:anares 11, Sección C). 
Fracción 1. 

2911-020 Manzanares 11, Sección C)
Fracción 11. 

2922-010 Losa Blanca. 
2922-010 Losa Blanca. 
2926-010 Testudo 1. 

2927-010 Torre 1. 

2930-010 Getafe l. 
2930-010 Getafe l. 
2931-010 Getafe 11. 
2932-010 Getafe m. Frac-

ción l. 
2937-010 Santa Maria. 

2942-010 El Italiano. 

2949-010 Don Pepe. 

Granito. 
Granito. 
Sección C). 

Sección C). 

Sección C). 
SecciónC). 
SecciónC). 
SecciónC). 

Sección C). 

Sección C). 

SecciónC). 

2957-010 Villamanrique l. Sección C). 
Fracción l. 

2957-020 Villamanrique 1. Sección C). 
Fracción 11. 

2957-030 Villamanrique 1. Sección C). 
Fracciónm. 

297O.QIO El Calvario. SecciónC). 
2972-010 Polvoranca. Frac- Sección C). 

ción l. 

2972-020 Polvoranca. Frac- Sección C). 
ción IL 

3002-010 Gadea. 
3003-010 
3005-010 
3006-010 
3031-010 

El Campillo. 
Las Huelgas. 
El Palancar. 
Torrelaguna. 

Sección C). 
Caliza. 
Sección C). 
SecciónC). 
Sección C). 

3035-010 Guadalupe. Sección Cl. 
3038-010 La Azucena. Sección C). 

Fracción 1. 
3038-020 La Azucena. Sección C). 

Fracción 11. 
3066-010 Aldehuela-Arena. Sección C). 
898-AVy Osaba 11. SecciónC). 

3067-010-M 

3085-010 El Canario. 
3091-010 Marta. 
3095-010 El Monte. 
3096-010 Marisol 

3115-010 Cetemsa. 

3116-010 Cetemix. 

SecciónC). 
SecciónC). 
Caliza. 
Sección C). 

SeCción C). 

Secci6nC). 

Cua· 
drlculas 

85 

95 

4 
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Términos municipales 

Fuentidueña de T¡ijo y Estremera (Madrid) y Zarza 
de Tajo y Belinchón (Cuenca). 

Fuentidueña de Tajo (Madrid) y Barajas de Melo, 
Leganiel y Belinchón (Cuenca). 

Valdemanco. Cabanillas de la Sierra y La Cabrera 
(Madrid). 

4 Valdemanco. Cabanillas de la Sierra y La Cabrera 
(Madrid). 

105 Lozoyela, Puentes Viejas, El Berrueco, La Cabrera, 
Redueña, Torrelaguna y Cabanillas de la Sierra 
(Madrid). 

52 Madrid yGetafe (Madrid). 

15 Madrid. Rivas Vaciamadrid y Getafe (Madrid). 

24 El Berrueco y La Cabrera (Madrid). 
6 La Cabrera (Madrid). 

272 Torrejón de-Ardoz, Paracuellos del Jarama, Alcalá 
de Henares, Rivas Vaciamadrid. Mejorada del 
Capo, Loeches, Velilla de San Antonio. Torres 
de la Alameda, Villalbilla y San Fernando de 
Henares (Madrid). 

69 Torres de la Alameda, Velilla de San Antonio. 
Arganda del Rey y Campo Real (Madrid). 

6 Madrid 
2 San Martin de la Vega (Madrid). 

130 Getafe y Madrid (Madrid). 
1I Rlvas Vaciamadrid y Madrid (Madrid). 

80 Santa Maria de la Alameda (Madrid) y Las Navas 
del Marqués y Peguerinos (Ávila). 

215 Tielmes, Perales de Tajuña, Vadaracete, Belmonte 
de Tajo Fuentidueña de Tajo. Carabaña y Villa
rejo de Salvanés (Madrid). 

10 Fuentidueña de T¡ijo y Villarejo de Salvanés 
(Madrid). 

1 Villamanrique de Tajo y Villarejo de Salvanés 
(Madrid). 

2 Villamaru;ique de Tajo y Villarejo de Salvanés 
(Madrid). 

1 Villamanrique de Tajo' y Villarejo de Salvanés 
(Madrid). 

3 Madrid-Coslada (Madrid). 
143 Fuenlabrada, Móstoles, Leganés, Moraleja de 

Enmedio. Alcorc6n, Getafe y Humanes de 
Madrid (Madrid). 

24 Madrid. 

36 Miraflores de la Sierra y Soto del Real (Madrid). 
30 Arganda del Rey y Campo Real (Madrid). 
38 Bustarviejo y Navalafuente (Madrid). 
66 Lozoya (Madrid). 

237 La Cabrera, Valdemanco, Torrelaguna, Cabanillas 
de la Sierra, Redueña, Bustarviejo. Navalafuente, 
Guadalix de la Sierra y Venturada (Madrid). 

7 Alcalá de Henares y V!l1albilla (Madrid). 
21 Santa María de la Alameda y Valdemaqueda 

(Madrid). 
18 Santa Maria de la Alameda y Valdemaqueda 

(Madrid). 
2 Getafe (Madrid). 

64 Higuera de Dueñas, Fresnedillas, La Adrada y Soti-
lla de la Adrada (Ávila), y Cenicientos, Las 
Rozas de Pueto Real y Cadalso de los Vidrios 
(Madrid). 

19 Las Rozas y Galapagar (Madrid). 
30 El Vellón y Torrelaguna (Madrid). 

1 Valdilecha (Madrid). 
90 Valdemorillo, Colmenare.jo. V!llanueva del Pardillo 

y V!llanueva de la Cañada (Madrid). 
60 Alcalá de Henares, Anchuelo y Los Santos de la 

Humosa (Madrid). 
9 Loechcs y Torres de la Alameda (Madrid). 
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Resolución de la Dirección General de Salud 
de la Conseje1'Íll de Sanidad y Se",icios 
Sociales por la que se hace pública la adju
dicación, mediante concurso público abierto 
(trámite de urgencia), del suministro de 
gasóleo tipo C para diversos centros hos
pitalarios del Se",icio Regional de Salud (lo
te número 1: Complejo hospitalario Can· 
toblanco-Psiquiátrico de Madrid; lote núme
ro 2: Diversos centros hospitalarios). 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Servicio Regional de Salud de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

b) Dependencia que tramita el expediente: 
Departamento Económico-Administrativo (Contra
tación). 

c) Número de expediente: S-97/015. 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo 

tipo C para diversos centros hospitalarios del 
Servicio Regional de Salud (ejercicios 1997 y 1998). 

c) Lotes: Lote número 1: Complejo hospitalario 
Cantoblanco-Psiquiátrico de Madrid; lote número 
2: Diversos centros hospitalarios. 

d) Boletin o diario oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» de 27 de junio de 1991 
y «Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio de 
1997. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de a4íu-
dicación: 

a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso público. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total 
máximo estimado: 160.000.000 de pesetas (lote 
número 1: 75.900.000 pesetas; lote número 2: 
84.100.000 pesetas), el precio por litro se expresará 
en un porcentaje de disminución en referencia al 
precio máximo de venta al público en surtidor en 
la Comunidad de Madrid. 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 8 de septiembre de 1997. 
b) Contratista: «Suministros Energéticos 

Madrid. Sociedad Anónima., calle Alberto Bosch, 
número 17,28014 Madrid. 

c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de la adjudicación: Importe total 

máximo estimado: 160.000.000 de pesetas (lote 
número 1: 75.900.000 pesetas; lote número 2: 
84.100.000 pesetas). con una bonificación de 12,76 
pesetas por litro (IV A incluido), en relación al precio 
máximo de venta al público en surtidor de las com
pañías Cepsa y Repsol. para la capital de Madrid. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los efectos de lo previsto en el articulo 94, 
apartado 2, de la Ley 13/1995, de 18 de mayo. 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 14 de octubre de 1997.-El Director gene
ral, Antonio Barba Ruiz de Gauna.-6l. 723-E. 

Resolución del Hospital General Universi· 
tario «Gregorio Marañón» de la Conse
jería de Sanidad y Se",icios Sociales por 
la que se hace pública la adjudicación del 
contrato de suministro, mediante concurso 
por procedimiento abierto, con destino al 
Hospital General Universitario ((Gregorio 
Marañón». 

1. Éntidad atijudicadora: 

a) Organismo: Servicio Regional de Salud de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Comunidad de Madrid 


